ServeisCatalur              SERVEI TÉCNIC

                  Climatizació                            Aire Condicionat. Calderes de gas y gas oil
          ATENCION AL CLIENTE 93 7065488                        Energia Solar. Interacumuladors 

                                                                                                                   www.serveiscatalur.es
                       CONTRATO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO PARA CALDERAS
                       DE GAS Y GASOIL E INTERACUMULADORES DE AGUA CORRIENTE SANITARIA.

1) El  presente contrato con referencia al aparato de marca……………………………con la función……………………

2) El subscrito por una parte de nombre…………………………………………………………………………………………….

Dirección……………………………………….Nº…………..Piso………….Localidad…………………………..CP……………….
Aparato numero……………………..Modelo……………………………….Fecha de puesta en marcha……/……/……………

Propietario o arrendatario del piso, casa o local Y por otra parte el servicio técnico de mantenimiento y reparaciones

Serveis Catalur  domiciliado en Balmes 77 local Badalona CP 08918. Teléfono de atención al cliente 937065488
3) El presente contrato es por objeto de cobertura: Una revisión anual del aparato(será responsabilidad del cliente que las revisiones del aparato sean realizadas a tiempo)
El desplazamiento y la mano de obra necesaria en este aparato.
La asistencia para el sistema hidráulica de calefacción tendrá un descuento de la primera media hora de mano de obra  de intervención
4) La duración de este contrato es de un año renovable automáticamente, con la condición de renuncia de alguna de las partes comunicando al otro con un mínimo de 30 días de antelación de la fecha de expiración.

5) La duración de este contrato y sus sucesivas renovaciones, en caso de existir, no serán consideradas validas si no van acompañadas de las firmas correspondientes.

6) Tanto la revisión como las reparaciones se efectuaran siguiendo el orden de recepción de la petición de servicio. El usuario podrá solicitar que se avance una reparación supeditada a la disponibilidad del servicio técnico contactándose con el departamento de reparaciones y beneficiándose  de un 50% sobre el servicio (mano de obra).

Las revisión de calderas mixtas y acumuladores se efectuaran en el periodo de comprendido entre los meses de Octubre a Noviembre, este periodo podrían alargarse por las inclemencias del clima .Para calderas solo calefacción serán el  periodo de Setiembre  a Octubre. En todo caso la revisión podrán coincidir ambas con alguna reparación del aparato

7) En  las revisiones están incluidas las siguientes operaciones:

            En todos los aparatos:

 Todas las operaciones aconsejadas por el fabricante que tienen el objeto de controlar la ausencia de fugas de combustible y agua.

Rendimiento adecuado del aparato según especificaciones técnicas del fabricante.

Niveles de contaminación máximas permitido, en los aparatos que posean ánodo , se incluirá su sustitución.

             En calderas de gasoil: 

Se incluirá la sustitución del chicler de inyección, filtro principal y filtro de bomba.(la limpieza de cámara se realizara cada dos servicios)
En los aparatos de calefacción: Se regulara la presión del circuito de calefacción, purgado de radiadores ( con purgadores visibles y accesibles) Comprobar funciones.

En las reparaciones se realizaran a término las siguientes operaciones: Reparación de la avería motivo de la visita. Comprobación de la estanquidad de agua y combustible: Comprobación de los manómetros de la caldera.

La cobertura de la asistencia al circuito  hidráulico de calefacción incluye el desplazamiento y la primera media hora de la operación siguiente: La reparación de todas las partes del circuito hidráulico  de calefacción.

8) Quedan totalmente excluidas de este contrato: Los trabajos que no estén incluidos en los apartados del número 3 al 7. El valor de los materiales empleados (exentos los mencionados) La limpieza de chimeneas.

Todas las reparaciones del aparato motivados por causas ajenas a funciones normales como: fenómenos metereologicos, siniestros, entradas de agua por chimenea, falsas maniobras, manipulaciones del aparato por personal ajeno al servicio técnico, desplazamiento del aparato por obras en la habitación, utilización de agua o combustible no adecuado para el buen funcionamiento, fallas en la tensión eléctrica o por los controles como termostatos de ambiente o temporizadores. 
Los trabajos de paletas o pinturas, carpintería y derivados de las reparaciones o reformas del hogar por saturación de calcificación o dilatación en los sistemas hidráulicos de calefacción. Las visitas a domicilio por asesoramiento solicitado por el cliente referente a regulación, programación, rearme de sistemas de seguridad, averías en circuito de entrada de agua, así como el goteo normal de la válvula de seguridad del acumulador.

9) El importe anual del servicio es de …………….€  Iva incluido, que será abonada por anualidad anticipadas en 1 día antes del vencimiento . Si  la fecha de vencimiento es posterior al día 1 , la valides del contrato se mantendrá a fin de vencimiento. Este importe podría ser incrementado en caso de que existiera alguna dificultad por intervención en el aparato. Igualmente este importe queda sujeto a una revisión anual por lo puede ser actualizado de acuerdo a la valoraciones en los costos de los servicios. Esta actualización en caso de producirse será notificada por escrito.
10) Este contrato podrá ser disuelto uniteralmente por Serveis Catalur durante la misma vigencia, por causa justificada, previa devolución a la otra parte del importe correspondiente a la anualidad percibida. De acuerdo por ambas partes..El traslado de domicilio o la ocupación de la casa por otra persona diferente de la que suscribe el contrato. Lo que obliga a extender otro nuevo.
11) En caso de litigio, ambos contratos se someterán al tribunal de justicia de Barcelona, renunciando a cualquier otra Jurisdicción.
Fecha…….. de……………..de 200….                                                
             Serveis Catalur                                                                           Propietario  o  Arrendatario
Luciano Pérez Fuentes CIF 48131508Y                                                              CIF
 Cláusulas de protección de datos

     De conformidad de la ley orgánica 15/1999, de protección de datos personales, Informamos que los datos guardados en nuestros ficheros van destinados a gestionar vuestra solicitudes de asistencia técnica manteniendo nuestra relación contractual y para enviar información de su interés.

Si no es así puede exigir la ratificación o anulación u oposición. Dirigirse por escrito a Serveis Catalur con domicilio en Bálmes 77 local 08918 Badalona.

Cliente Nº…………

Nombre:……………………………….

Apellidos……………………….          ……………………………………..

Dirección…………………………………Nº  ……………Piso……………

Localidad………………………… CP…………………

Correo Electrónico………………………………………………………

Teléfono fijo_________________ Teléfono móvil________________

Modelo caldera…………………….Marca………………… Tipo…………

Precio…………€

ACEPTO EL CONTRATO QUE CUBRE EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL APARATO Y LA ASSISTENCIA TECNICA EN SISTEMAS HIDRAULICO DE CALEFACCION
                                                     Propietario o Arrendatario     Cif……………………………….

                                                ……………………………………………………………………………………………….

             Entidad                           Oficina                     DC                                  Número Completo

(__)(__)(__)(__) (__)(__)(__)(__) (__)(__) (__)(__)(__)(__)(__)(__)(__)(__)(__)(__) 

